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			Resumen

			El presente artículo aborda las políticas socioeducativas de la provincia de Buenos Aires, entendidas como un instrumento clave para promover la inclusión, la igualdad y la justicia social educativa. A través de las mismas, desde la Dirección de Políticas Socioeducativas, se busca fortalecer las trayectorias educativas y proyectos de vida de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, mediante propuestas pedagógicas que amplíen tiempos y espacios escolares, promuevan el trabajo en red con actores comunitarios y la implementación de estrategias pedagógicas situadas y participativas. En este marco, se propone reflexionar sobre el rol de las Políticas Socioeducativas en el territorio bonaerense y su importancia en el contexto actual, como parte integral del sistema educativo y desde un Estado presente que ante contextos de desigualdad, implementa políticas públicas educativas de calidad que garantizan el derecho social a la educación para las y los bonaerenses.
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			Introducción

			Desde la Dirección de Políticas Socioeducativas se implementan y desarrollan políticas públicas que tienen por objetivo primordial la inclusión, la igualdad, la vinculación, la revinculación, el fortalecimiento de las trayectorias educativas y proyectos de vida de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la provincia de Buenos Aires. Se diseñan y desarrollan propuestas educativas que amplían el espacio y el tiempo escolar, desbordando el formato tradicional y convocando a diversos actores sociales y comunitarios, con el objetivo de dotar de nuevos sentidos la experiencia escolar, garantizar y ampliar derechos.

			La creación de la Dirección de Políticas Socioeducativas, en el año 2004 (Resolución n° 100/04-DGCyE), se enarboló bajo el objetivo de implementar políticas públicas que garantizaran el derecho social a la educación, promoviendo la inclusión, igualdad y calidad educativa, tal como lo establecen la Ley Nacional y la Ley Provincial de Educación. Al momento de su creación, entre sus fines se estableció el “dar respuesta a las necesidades relacionadas con la situación de crisis social”. En dicha norma se señala la necesidad de pasar “del asistencialismo a la acción social” y la consideración de “sujetos de derecho” a sus destinatarios. 

			A partir del año 2007 la Ley Provincial de Educación n° 13.688 establece los principios rectores de la tarea que venía llevando a cabo la Dirección, en tanto en el Título V, Capítulo III, define a las políticas socioeducativas como políticas de inclusión y promoción de la igualdad educativa destinadas a modificar situaciones de desigualdad, exclusión, estigmatización educativa y social y otras formas de discriminación que vulneran el derecho a la educación de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultas y adultos (artículo 108), y en su artículo 114 establece los objetivos de la misma centrándose en la ampliación, garantía y el ejercicio de los derechos.

			En el contexto actual, donde el Estado nacional ha desertado, donde la invitación es a la fragmentación, la individualidad, la ruptura de lazos y el resquebrajamiento del tejido social cobran nuevos sentidos las políticas públicas que se fundan en la inclusión, la solidaridad, la construcción colectiva, la confianza, el fortalecimiento de redes sociales y un Estado garante de los derechos de las más postergadas y postergados.

			Si entendemos que lo social y lo educativo se encuentran inexorablemente unidos, y sostenemos que se trata de dos términos que se vinculan de manera dialéctica, desde las políticas socioeducativas, hablar de justicia social es hablar de justicia educativa. Por ende, el Estado se presenta como garante de una educación pública para todas las ciudadanas y los ciudadanos, con calidad educativa. Por otra parte, hablar de políticas socioeducativas como políticas públicas presupone el ejercicio de las mismas desde el Estado. Un Estado regulador de la organización socioeconómica de la sociedad, que observa y garantiza el ejercicio de los derechos de todas las ciudadanas y los ciudadanos, con particular atención de las y los más débiles, de quienes se encuentran en mayores desventajas y vulnerabilidad. Estas políticas entonces, se inscriben como una respuesta específica, que se propone garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades de los distintos sujetos en su tránsito por el sistema educativo. 

			En síntesis, resignificar las políticas socioeducativas alude centralmente a las políticas públicas que un Estado en transformación despliega en un marco histórico determinado –a favor de las más postergadas y postergados– como parte de un proyecto político de integración económica y justicia social. Hablar de ampliación de derechos, de igualdad, de vinculación y revinculación educativa, hablar de inclusión con calidad cobra en el contexto actual nuevos sentidos, deberes y desafíos.

			Las políticas socioeducativas bonaerenses

			Las políticas socioeducativas promueven la inclusión, igualdad y calidad educativa a partir de programas, proyectos y acciones en el territorio bonaerense. Estas iniciativas se impulsan para contribuir a la igualdad de oportunidades, a la vinculación y revinculación educativa, y al fortalecimiento de trayectorias educativas y proyectos de vida, profundizando vínculos con las familias y las comunidades, ampliando universos culturales, y construyendo ciudadanías democráticas y participativas. 

			En esta línea, proponemos políticas que dan cuenta de una manera de entender la escuela, recogiendo aquella tradición del pensamiento pedagógico latinoamericano, argentino y bonaerense que sostiene, vincula y entiende que lo social y lo educativo se encuentran indisociablemente unidos en los procesos de enseñanza y de aprendizajes. Trabajar desde esta perspectiva implica concebir en cada práctica pedagógica la centralidad del vínculo entre la escuela, las familias y la comunidad en su conjunto. En este sentido, las políticas socioeducativas bonaerenses se desarrollan de manera transversal y en permanente articulación con los niveles, las modalidades y ámbitos del sistema educativo, fortaleciendo y profundizando el trabajo en red con los diferentes actores comunitarios, institucionales y del gobierno educativo tanto a nivel provincial como en cada territorio.

			Las políticas socioeducativas ponen en el centro la enseñanza y los aprendizajes, proponen estrategias pedagógicas novedosas y contrahegemónicas que amplían los tiempos y espacios escolares y educativos, la territorialidad de la escuela; contemplando la heterogeneidad y las diversidades, en un trabajo articulado con las instituciones, organizaciones comunitarias y organismos estatales que intervienen e impactan dejando huellas en las biografías de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

			La transformación de las prácticas educativas y la reflexión sobre las mismas, son el pilar de las políticas socioeducativas dado que buscan permanentemente atender a la integralidad de lo social, comunitario y educativo. Como parte de sus estrategias, se despliegan en el territorio bonaerense programas, proyectos, líneas de acción, propuestas itinerantes, y diferentes instancias de encuentro de las que participan docentes, talleristas, referentes, coordinadoras y coordinadores y equipos en diferentes espacios educativos. Las características diversas, heterogéneas y complejas de nuestra Provincia y de su sistema educativo son una fortaleza a partir de las cuales se plantean perspectivas de trabajo situado, local y en conjunto con cada comunidad, a partir de la cercanía, la proximidad y la territorialidad.

			En la provincia de Buenos Aires, en el contexto actual, nos proponemos consolidar y seguir construyendo las políticas socioeducativas a partir de cuatro ejes transversales que se desarrollan en cada política pública que llevamos adelante: Centros Socioeducativos y Comunitarios en Barrios Populares, Patios Abiertos en las Escuelas, Coros y Orquestas Bonaerenses, Actividades Científicas y Tecnológicas Educativas, Parlamento Juvenil Bonaerense, Educación Solidaria, Ajedrez Educativo, Turismo Educativo, Propuestas Culturales y Educativas Itinerantes, Cuidar el Ambiente. Es preciso también señalar que, en el mismo sentido, la política socioeducativa no es una sumatoria de programas y proyectos, sino que debe ser comprendida en su integralidad como una manera específica de entender la educación, la escuela y su territorialidad.

			Allí donde parece imponerse en nuestras sociedades la competencia, la meritocracia y la retracción del Estado, hablar de igualdad, inclusión, democracia, participación y comunidad cobra nuevos sentidos y mayor relevancia. Sostener y profundizar estos principios representa un deber y un desafío. 

			Las políticas socioeducativas 
en el sistema educativo bonaerense. 
Desafíos para un abordaje integral

			Las políticas socioeducativas son parte del sistema educativo provincial, y representan una manera particular de entender la educación, la escuela y su territorialidad. Son propuestas pedagógicas que ponen en el centro la enseñanza recuperando el protagonismo de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, a partir de diferentes estrategias novedosas y heterodoxas, que promueven la apropiación de aprendizajes prescriptos en los contenidos curriculares a partir de diferentes maneras de acercarse al conocimiento. 

			Se promueve la apropiación de saberes, en tiempos y espacios amplios, participativos, y en los cuales los intereses de las y los estudiantes ocupan un lugar central. Se posibilita el trabajo en agrupamientos flexibles y dinámicos, que invitan, convocan, van a buscar, reciben, incluyen y acompañan a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de diferentes edades de cada barrio, para aprender e intercambiar juntas y juntos. 

			Las políticas socioeducativas son parte de la escuela y, a la vez, establecen un puente con ella; amplían el territorio de las instituciones educativas, de manera que en cada programa se trabaja desde proyectos institucionales que buscan la promoción de aprendizajes y la socialización para la vinculación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con las escuelas, así como la revinculación en el caso de estudiantes que se encuentran desvinculados. 

			El acompañamiento a las trayectorias educativas y de vida de niñas, niños, adolescentes y jóvenes implica una mirada amplia, que trabaja con las familias, las organizaciones y las comunidades atendiendo a las diferentes dimensiones que conforman las biografías, sabiendo que un proceso de enseñanza y de aprendizajes no puede pensarse de manera aislada a las necesidades, oportunidades y realidades singulares y situadas, de cada familia y de cada estudiante. Las políticas socioeducativas entienden lo social y lo educativo como partes inherentes y conexas del proceso educativo, y trabajan de manera comprometida con las realidades de cada contexto. 

			Es así que las políticas socioeducativas no representan “anexos” ni espacios secundarios de las instituciones, sino que deben consolidarse como parte de los proyectos institucionales de cada escuela, y de los proyectos educativos de cada distrito y cada región, en articulación con los diferentes niveles y modalidades y en un trabajo conjunto y corresponsable con actores comunitarios y organizaciones de la sociedad civil, en la construcción de una mirada integral del sistema educativo, y trabajando de manera conjunta por la justicia educativa. 

			Con estos sentidos, en la provincia de Buenos Aires, trabajamos por más inclusión, más vinculación y revinculación educativa: trabajamos por la consolidación, institucionalización y ampliación de los programas socioeducativos; por ir a buscar a quienes no están, convocar, escuchar, alojar, y revincular a la escuela. Ello solo es posible de manera conjunta con la ciudadanía, las organizaciones comunitarias, las familias y favoreciendo la participación protagónica de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

			Enseñanza y aprendizajes. 
La dimensión pedagógica 
de las propuestas socioeducativas

			Es necesario seguir fortaleciendo la dimensión pedagógica de las propuestas, como forma de jerarquizar la perspectiva socioeducativa en la intervención profesional, teniendo como eje la centralidad de la enseñanza. Resulta fundamental trabajar continuamente en la creación y el sostenimiento de espacios de formación para los equipos que implementan diferentes programas, proyectos y líneas de trabajo. 

			Sostenemos la formación permanente, el debate de ideas y la construcción colectiva, como instancias de profesionalización, y como oportunidades para la puesta en valor del conocimiento de cada educadora y educador. La sistematización de experiencias y la producción de conocimiento que resulta de estos espacios, son una oportunidad para jerarquizar y consolidar la identidad colectiva y la integralidad de las políticas socioeducativas. 

			También es importante hacer hincapié en el fortalecimiento de los proyectos pedagógicos socioeducativos para que en ellos se exprese más y mejor enseñanza. Los espacios y propuestas socioeducativas deben ofrecer enseñanzas sistematizadas y consistentes y el abordaje de los proyectos es crucial en este sentido.

			Asimismo, profundizar la revinculación y el acompañamiento y fortalecimiento de las trayectorias escolares y educativas implica desarrollar e implementar dispositivos de registro y sistematización sobre los recorridos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que permitan conocer cómo incide en sus trayectorias la participación en programas socioeducativos y obtener información para la mejora de la gestión. Es necesario continuar trabajando en el relevamiento de datos, la construcción de bases de información, la evaluación de programas, el desarrollo de instrumentos de monitoreo para la nominalización y seguimiento de trayectorias de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de los programas socioeducativos, mejorando así la capacidad de analizar y producir la información necesaria para la toma de decisiones que forman parte del planeamiento estratégico de las políticas socioeducativas bonaerenses.

			El lugar de la educación y sus instituciones, resulta central para la constitución de un Estado que amplíe derechos y permita construir horizontes de vida con mejores posibilidades para niñas y niños, adolescentes y jóvenes bonaerenses. Las políticas socioeducativas nacieron al calor y en el seno de esta perspectiva y acciones conjuntas, y en ello radica su principal potencialidad. Sostenemos que hoy es imprescindible la tarea corresponsable, existen múltiples y diversas articulaciones en cada territorio que hacen de esta, una tarea común en permanente construcción. 

			Redes territoriales y comunitarias. 
Construir puentes colectivamente 
en el marco de la corresponsabilidad 

			El tramado y la consolidación de las redes de trabajo conjunto con diferentes actores comunitarios e institucionales; las articulaciones locales, regionales y provinciales son fundamentales para la construcción de estrategias cotidianas de cooperación, confianza, apoyo y gestión compartida y de acuerdos y objetivos de mediano y largo plazo para la implementación de políticas de manera integral en cada comunidad. 

			En todos los programas y líneas de la Dirección, el trabajo se lleva adelante en diálogo con diversas instituciones de los ámbitos municipales, provinciales y nacionales, así como con organizaciones comunitarias, en el marco de la promoción y protección corresponsable de derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. La consolidación de las redes existentes y la construcción de nuevas, permite ampliar el alcance de las acciones, proyectos y programas en cada localidad. 

			Se propician también espacios y encuentros para el debate de ideas y reflexión compartida acerca de las políticas socioeducativas bonaerenses. Se fomentan espacios de formación e intercambio de experiencias entre docentes, talleristas, coordinadoras y coordinadores, referentas y referentes de cada uno de los programas, y se potencia la formación en políticas socioeducativas de manera integral. 

			El sentido de la corresponsabilidad educativa implica seguir consolidando y poniendo en valor una tradición solidaria existente en nuestras comunidades y escuelas. Hay una forma de concebir la educación que es desde la cooperación y la confianza, que es con otras y otros y necesariamente colectiva. En ese camino se inscribe nuestro desafío.

			La promoción y desarrollo de espacios de encuentro se inscribe dentro de la premisa de potenciar la territorialidad y cercanía. Una gestión colectiva de las políticas socioeducativas requiere hacerse preente y hacer presente la particularidad de cada territorio, estar cerca poniendo los diversos saberes en diálogo para acompañar la construcción de proyectos de vida, por más oportunidades, por más igualdad y acceso a derechos, con esperanza, con un Estado presente y un pueblo solidario.

			Democracia, protagonismo y participación 

			Fortalecer la democracia implica promover la participación protagónica de las y los diferentes actores de nuestro sistema educativo. El fomento del encuentro, el debate de ideas, el intercambio de argumentos, la construcción colectiva de propuestas, y la planificación integrada y compartida con estudiantes y docentes son acciones fundamentales para la construcción de instituciones más justas e igualitarias. La convocatoria a la escucha y la participación fomentan el sentido de pertenencia y la apropiación de los espacios de los que somos parte.

			Debemos tener creatividad para la convocatoria, generar más y mejores instancias democráticas para que las juventudes ejerzan la ciudadanía. Debatir ideas posibilitando el diseño de propuestas pedagógicas y sociocomunitarias con las educadoras y los educadores; afianzar la escucha; brindar espacios que den lugar a la voz de las y los jóvenes; reponer el diálogo intergeneracional; transmitir el legado democrático y la búsqueda de la memoria, la verdad y la justicia deben ser parte de nuestra agenda cotidiana.

			Asimismo, una educación inclusiva plantea la construcción de límites y acuerdos legítimos alcanzados de manera democrática, reconociendo las nuevas formas de ser y estar propias de las identidades juveniles. Por ello, es menester pensar los vínculos desde una política de cuidado integral donde además la Educación Sexual Integral y la Educación Ambiental Integral formen parte constitutiva de nuestras propuestas atendiendo a la normativa vigente, a la ampliación y complejización que implica la promoción y protección de derechos y a los desafíos para garantizar derechos y responder a las necesidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes y sus comunidades. 

			Trabajar por más y mejor enseñanza, resulta central para desplegar políticas de inclusión con calidad pedagógica; trabajar por más igualdad implica asumir la tarea de pensar lo social y lo educativo como inescindibles e inherentes a todo proceso educativo; y trabajar en la construcción de más democracia implica habilitar vínculos más justos, solidarios y participativos en nuestras instituciones para nuestras ciudadanas y ciudadanos bonaerenses. 

			Las políticas socioeducativas dejan día a día su huella. Una huella que es la de un pueblo que ha apostado a la educación, la inclusión y la universalización de derechos para todas sus ciudadanas y todos sus ciudadanos.
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Direccion de Politicas Socioeducativas, Direccion General de Cultura y Educacion.

Las politicas socioeducativas
bonaerenses. Alcances y desafios

para pensar la justicia social educativa,
la ensefianza y la igualdad

RESUMEN

El presente articulo aborda las politicas socioeducativas de la provincia de Buenos
ires, entendidas como un instrumento clave para promover la inclusion, la igualdad
ylajusticia social educativa. A través de las mismas, desde la Direccién de Politicas
Socioeducativas, se busca fortalecer las trayectorias educativas y proyectos de vida de
nifias, nifios, adolescentes y jovenes, mediante propuestas pedagdgicas que amplien
tiempos y espacios escolares, promuevan el trabajo en red con actores comunitarios y
la implementacion de estrategias pedagdgicas situadas y participativas. En este mar-
o, se propone reflexionar sobre el rol de las Politicas Socioeducativas en el territorio
bonaerense y su importancia en el contexto actual, como parte integral del sistema
educativo y desde un Estado presente que ante contextos de desigualdad, implementa
‘politicas publicas educativas de calidad que garantizan el derecho social a la educa-
cion para las y los bonaerenses.

PALABRAS CLAVE

POLITICAS SOCIOEDUCATIVAS, INCLUSION, IGUALDAD, TRAYECTORIAS EDUCATIVAS,
REVINCULACION.

INTRODUCCION

Desde la Direccién de Politicas Socioeducativas se implementan y desarrollan
politicas publicas que tienen por objetivo primordial la inclusin, la igualdad,
la vinculacién, la revinculacion, el fortalecimiento de las trayectorias educati-
vas y proyectos de vida de nifias, nifios, adolescentes y jovenes de la provincia
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